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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M el Rey Doo Alfonso XIII (qu* 

ü'-.os «uar l8), 8, M la Reí o» Doñ» Víc 
tor a EqgeDia 8. A R e' Principe de 
\H'ur 6 lílfanter y demés r-ersoono- 
de Augusta R^-al Familia, conlnúat 
ín noveiiad en b u imporíítDte sa'ud.

^Gacetas 9 y 10 de Febrero)

Tobierno Civil
CIK < UD AH

I» 6448
Lea leyes eMlíMán es la Fesíastia, Islas adyassates, Caaarias y tasritsrles da 

Africa sujetes 6 la IcgEsladía yesleselsr, í 6e Tdste filas de la ^rrnEÍgMlís, d •* 
tila ae se dloy*riera eirá sea», le efcrieads Ís e Sb s q  írestiradta el dta te qx$ íarol- 
as? Ir  laxerdía de la Ley ea la 68W$k .

Las leyes, drteaes y aasades (se se SBxdea yahUear as les leumiroi (ítieuMB 
se áa» 8e rsatiür ti Geleereader eMl, y per eaya ceaSscte so paoarta 6 les editares 
da ¡os MaeciaBades yerlídlcse, (S, O. Ae 6 Aíñl ¿e ¡839),

E-^e M nis-ero considera que procede 
obviar cuantosobs ácu’cs pueden redun
dar en su perjuicio, como en el de lain' 
dustra y el comercio autorizados, siem
pre que queden a salvo aquellos primor
diales Intereses,

En su virtud, y dentro de los precep
os eH^ablecido-,

S. M el Rey(q D. g.) ha tenido a 
b eu dÍHOon^r: -

1 0 Que puedan fabricarse libremen? 
te Us ^copetas de caza, deb’endo la 
Guardia civil comprobar que en las cu
latas de ellas ni en su mecanismo se 
contienen pistolas h‘> otras armas cortas 
algunas, a cuyo efecto inspeccionará las 
escopetas cuan lo salgan de las fábricas 
con destino al ínter or de la Península,

En virtud de orden del Exce- | I las adyao n es o Posesiones esp&fiobiS 
, , 1 1 I Afríc-*, *xp diendo la guía de circula'lentísimo Sr. Ministro de la (jo - Cl ó n  pr e^n  d %t
bemación, con esta fecha me ha* 2° Qu^ cuando u» escopetas d« ca 
go cargo interinamente del mando DQr6loa 0 no co
de esta provincia durante la au* j m¿rci&S3tes, con sbio iA exh b¡c da de la 
sencia del Gobernador piopietano | 80111>¡ y 8^n nece8í4ad ae ia presencia de 
D. Agustín Diez García. I i» Gu rd a ctvü.

Lo w » P«bU.. «n «1 B,l b -
TIN Of ic ia l  para general conocí* ¡ der escopetas do caza, ex giendo única- 

• f I mente al comprador su eé lula personal
mienio. I corrient0 y reseña firmada por éste dé

Palma 12 de Febrero de 1921. I lft e- cope a que adquiere cotejando la $ 
EI Gobernador interino, I fifSQ» con la de la cédula y dando ftV 34 

Valentín Diez de la Lastra a la Guardia civil en el m smo día; y
I 4.° Que la Guardia civil haga cua 

. i. ,, .. f | phr y observar estrictamente a los cam-

«Ü8«U W6ETA I tas, por l¿ gulas de circulación que re I
I cib» y las noticias que les comuniqued 
I ios comercláhUs, con arregló a los pre 

MINISTERIO DELA GOBERNACION I ceptos anteriores, la* dlsposicíónes que 
_____i • I 108 obligan a proveerse de Ucencias dé 

Re a l  Or d e n  I uso de armas de daza y para cazar y
Lmo. Sr.^Por los ÍLbrioantes de e» de *» 8B,^d•

copetas de caza y loa comerciantes au- | Os Real or e g ' 
torizados para expenderlas, se ha ex I conocí metí o y e e »vsi sg u
puesto a es-e Ministerio que las disposi- i D os Su^r ® ' ,q . J
ciones dictadas sobre la circulaciónn y I drid, 8 ae í ebrer e .
venta de dicha clase de armas les orí- I BÜGALL’AL
gm.n en la práctica perju¡cioS|| de tal Sob9eoretarlu de este Mini.terlo,
entinad, que en el tiempo que están en I 00 u‘
vigor se han traducido en una paraliza- | (Gaceta 9 de Febrero)
cion de los pedidos, que ha llegado casi I -----
a anuaria producción y la ven^, a n- M1N1STEt<10 de INSTRUCCION PUBLICA 
huyendo el retraimiento de los compra- i t
dores a su resistencia a observar los irá- I 7 Bel as^Artes
miles y requ sitos exigidos an es de ad I J- * n
quirir esas armas, y estimando que ello I asab u k v «
podría solucionarse, s^n detrimento al- I I.mo, 3r,; Refundidos en uno ¡os con- 
guno de los preceptos V' genies, exigían* I curson de tr'xsiad.o para provis ón da Es- 
do su observancia, no con anterioridad, I cuelas, eorreapondiemes a ios aG.os 1919 
sino a la vez o posterior mente a la com I y 20, por Rea^l orden de 29 de Sepi em- 
pra de las encopetas de CüZa, j bre nltimo; hecha pública ¡a 1 s a provt-

No envolviendo los pi aceptos en vigor I sionai de vacantes en la GacetOi de Ma 
ono fio prmc-pai que garantizar por I drid de 12 de Noviembre próx mo pasa- 
una parte el orden público y la segurt- i de, y recib.da una comunicación, en la 
dad de las personas, y por otra la obsef I que el concesionario del Escalafón geué- 
vancia da las leyes ae Cs-za y Fiscales, I raí dei Magisterio participa que los fo- 
y siendo eviaente qu» las escopetas no I llecos del mismo han s.do ya repartidos, 
cabe se uüícen, ordinariamente, par» I h* llegado ti momento de proceder al 
perturbar el uno n a entar a ia otra, y I anuncio deflnuivo del coneurso fusiona- 
si Sólo P»ra un ej-rcicio y distracción i do, dando cumphmieúto al número se- 
BAáUdabltiB y licilOi», 1 SuaQ0 de ltt aettí de 29 de S9-0T

tiembre citada, que manda publicar la 
convocatoria tan prouto esté impreso y 
repartido pl último folleto del escalafón.

De desear seria poder esperar para el 
anuncio la depuración de los escalafones 
que les diera carácter definitivo; pero 
entre el perjuicio que significaría la de
mora por un plazo difícil de precisar en 
este concurso que, por circunstancias 
relac'onadaB con reformas legislativas, 
está ya bastante retrasado, y convocar
lo y resolverlo en b u  día, con el escala 
fóo provisional, se ha estimado preferi
ble esto último, manteniendo la Real or
den de 29 de Septiembre referida, por
que el traslado no define situaciones de 
derecho ni afecta a sueldos ni ascensos, 
s’no que sólo significa un medio legal 
de atender a ¡os na^uraiés y legítimos 
deseos de los Maestros de residir en lo
calidad más de su agrado, y aunque se 
parta de un escalafón pendiente de re 
clamaciones, vale más hacerlo a«i que 
diferirlo por mas tiempo, no sin dar a 
conocer e! propósito de anunciar, tan 
pronto como el eáéaiafón sea definitivo, 
otro nuevo concurso de traslado, como 
compensae ón del que en 1919 no pudo 
convocarse.

Tiene el actual carácter en cierto mo
do especial, pues se halla ya fuera de los 
p'azos señalados en el Estatuto, y por 
tal razón se dan algunas reglas, tam- 
b én especiales, impuestas por las con 
venienqias del servicio a del mismo Ma
gisterio. Es una de ellas la de la fecha 
de posesión de Us Escuelas que se ob
tengan por estos traslados; ^é^^pone 
en la actualidad de un nutrido Cuerpo 
de aspirantes procedentes de oposición 
y de las listas de interinos que pueden, 
en propiedad o interinamente, según los 
casos, ir cubriendo las vacantes que se 
produzcan, y no precisa esperar para la 
provisión a la fecha de l.° de Septíem 
bfá, ue marca el articulo 85 del Esta
tuto, sino que puede respetarse ¡alíber- 
ad de' Maestro de hacerse cargo de su 

nuBva Escuela en el plazo reglamenta- 
ríti de cuarenta y cinco días.

Es preciso también hacy consUr de 
un modo concreto y terminante, que no 
pódrán cursarse ni estimarse reclama
ciones que se apoyen en defectuosa co- 
ídeAción en los escalafones. Estos esca- 
latones provisiona es tienen que aplicar
se tal y como se hallan publeados, sin 
qué sus rectificaciones hayan de reflejar
se nunca en los traslados que ahora se 
acuerden, pues, en otro caso, él concur 
so no podrá ultimarse, ya que una «ola 
rectificación de adjudicación de Escue 
Us trae como consecuencia el movi
miento de numerosos Maestros, y el per
juicio sería para todos, Es necesario 
que el concurso tenga un termino nor
mal, para dar lugar a la convocatoria 
del siguiente y entrar de nuevo, en su 
día, en tramitaciones y períodos ordina
rios.

Por ia misma razón deben los Maes 
tros tener bien presente que, por inte
rés genera), precisar dar exacto cumpíi 
miento al artículo 75 del Estatuto, que
prohíbe la admisión de renuncias; una.

plaza renunciada corresponde a otro as» 
pirante que deja a su vez otra que ha 
de adjudicarse a un tercero, y así suce
sivamente, y repitiéndose el caso, en 
concursos como el actual, que compren
de varios centenares do vacantes, la in
decisión inicial determina un trastorno 
grande en perjuicio de la regular tra
mitación a quo siempre debe aspirarse, 
y retrasa el termino del concurso.

El virdud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q D, g.) ha resuelto 

convocar el concurso general de trasla
do para provisión de Escuelas nacioua- 
es de Primera enseñanza con arreglo a 

las siguientes instrucciones:
Primera. Las Escuelas que han de 

proveerse en Maestro son ¡as que figu
ran en la adjunta relación, comprensiva 
dg las publicadas en 23 de Octubre de 
1919, 30 de Enero y 12 de Noviembre de 
1920, con las modificaciones que se han 
Introducido en virtud de lo preceptuado 
en los anunc os, en cumplimiento del 
artlcuio 70 del Estatuto,

Segunda, Las Escuelas a proveer en 
Maestra son las que en las mismas con
diciones figuran ea la relación siguiente.

Tercera. Podrán tomar parte en el 
concurso los Maestros da Escuelas nacio
nales, los de Beneficencia y los de Pa
tronato que cobren íntegros sus haberes 
del Tesoro, siempre que to ios ellos figu • 
rea en el Escalafón del Magisterio re
cientemente publicado o tengan derecho 
a figurar en él,

Cuarta. No podrán tomar parte en el 
concurso:

a) Los Maestros de Patronato que 
cobren todo o parte de sus habares de 
la Fundación.

b) Los Maestros que sirvan Escue
las voluntarias.

c) Los MaesTos sustituidos.
d) Los que hayan cumplido sesen

ta y nueve años da edad.
e) Los Maestros excedentes, por

que proveyéndose en este concurso Es
cuelas a las que loa Maestros llevan su 
sueldo personal, y no teniendo los ex- 
cedeni.es sueldo alguno, habría que 
nombrarles para el desempeño de un ser» 
vició sin retribución, lo cual constituiría 
una irregularidad que ninguna disposi
ción vigente autoriza ni conveniencia 
alguna general aconseja.

f) Los Maes ros que se hallan dentro 
de las restricciones que para estos casos 
determinan las permutas.

Quinta, Los Maestros que hayan soli
citado en los concursos especiales de 
traslado para proveer Regencias o Di
recciones de graduadas, hoy pendientes, 
correrán las incidencias de los mismos, 
sin acudir al que se convoca por esta 
Real orden,

Sexta, Los Maestros consortes con
servarán el derecho a tener por renun
ciadas las Escuelas que tes correspon
dan en el caso de no coincidir en una 
misma localidad; pero para ello será 
preciso que a.eguen tal condición y la 
justifiquen con partida de casamiento le
galizada. En otro caso estarán obligados 
a admitir la Escuela que se les adjudi;
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que, ain que pueda aplicarse la condición 
de consorte sobre determinado grupo de 
las vacantes pedidas.

Séptima. El orden que habrá de se
guirse en las propuestas, y que deter
minar A la única preferencia, será el del 
Escalafón general del Magisterio últi 
mámente publicado, entendiéndose qne 
los que figuren en el primero serán pre
feridos a los que se hallaren en el segun
do, sin que las reclamaciones que con
tra el mismo se formulen en su día y las 
modificaciones que en él se introduzcan 
afecten en lo más mínimo a la adjudica 
ción que se haga en este concurso.

Octava, La solicitud de los aspiran
tes se formulará con los siguientes re
quisitos :

a) Consignarán en la cabeza de la 
instancia su nombre y los dos apellidos, 
el título profesional, el nombre del pue
blo y provincia en que radique la Es
cuela que sirvan y el sueldo que dis
fruten, en letra; al margen izquierdo 
consignarán el número del folleto en 
que figuren y el número general que ocu
pen en el Escalafón, y a continuación 
las palabras «Escuelas que solicita y 
orden en que las prefiere», y debajo de 
este epígrafe las vacantes que conven
gan al interesado, expresando el pue
blo, y entre perentesis, en la misma li
nea, la provincia,

b) Los concursantes reingresados, 
los omitidos en el Escalafón y los qne 
por la fecha de su ingreso no figuren 
aún en el mismo, unirán hoja de ser
vicios cerrada ea l.° de Febrero de 
1921, consignando si proceden o no de 
oposición libre.

Novena. La falta de cualquiera de 
los requisitos expresados podrá ser 
motivo de exclusión asi como las peti
ciones condicionales, reservadas tan só
lo a los consortes.

Décima. El plazo para solicitar es 
el de veinte días naturales, contados 
desde el siguiente al en que se publi
que o termine de publicarse esta Real 
orden y relación de vacantes en la 
Gaceta de Madrid. Las solicitudes las 
remitirán o presentarán necesariamen
te los interesados en las Secciónes pro
vinciales administrativas de Primera 
enseñanza respectivas, no teniendo va
lor ni efecto las que puedan llegar a 
esa Dirección general fuera de dicho 
conducto.

Undécima. No podrán admitirse re
nuncias de plazas durante la tramita
ción del concurso ni después de la ad
judicación de Escuelas, salvo lo preve
nido para los consortes.

Duodécima. La posesión de las nue
vas Escuelas la efectuarán los inlerj- 
sados en la forma reglamentaria, den
tro precisamente de los cuarenta y 
cinco dias siguientes al en que aperez 
ca sn designación definitiva en la Ga
ceta, sin que pueda autorizarse prórro
gas de este plazo posesorio.

Décimo tercer a, Aparte de las regias 
anteriores que, como impuestas por 
las circunstancias, tengan carácter es
pecial y transitorio, se aplicarán en es
te concurso los demas preceptos corres
pondientes del Estatuto general del 
Magisterio.

Décimocuarta, No podrán agregar- 
■ se plazas a este concurso. Si se ofrecie
ra algún caso de omisión, la Escuela 
quedará para provisión en el siguiente, 
y si procediere alguna exclusión, la va
cante respectiva se tendrá por no so 
licitada. Si variase de condición algu
na plaza, los aspirantes o la misma po
drán modificar sus peticiones

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
28 de Enero de 1921.

MONTEJO
Señor Director general de Primera en- 

aeñanz^,
(Gaceta 3i de Enero')

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n  Cib o u l a r
La baja que ofrecen los trigos en los 

mercados reguladores debe influir direc
tamente en el precio del pan; pero sien
do, cuanto con este asunto se relaciona, 

una cuestión municipal, con arreglo al 
apartado 3.6 de la Real orden de 7 Sep 
tiembre último, que determina que com
pete s los Ayuntamientos lo que se refie
re a la calidad, tipos, venta y precio dal 
pan, con sujeción a las normas estab'e- 
cidas en la C reular de la Comisaria ge 
neral de Subsistencias de 28 de Agosto 
jasado, y como también han experimen
tado descenso otras substancias allmeo 
ticias de primera necesidad,

8. M el Rey (q. D. g ) se ha servido 
d!sponer excite V. 8. el celo de ios Al
caldes de esa provincia para que, en vis
ta de la baja de los trigos en los merca 
dos reguiadores, se llegue con la mayor 
rapidez a la pronta reducción «n ei pre 
cío del pan, para que la baja del citado 
cereal sea aprovechada por el consumí 
dor. Asimismo ha dispuesto S. M. que 
por la Junta de Subsis encías de su dig 
na presidencia se estudien los medidos 
de hacer Ilegal al consumidor los benefl 
cios de la baja ob enida en los puntos de 
prodúcelo de las demás subtancias ah- 
mentícias consideradas como de primera 
necesidad.

De Real orden lo comunico a V. 8. 
esperando de su reconocido celo preste 
a este asunto la atención que merece, 
por ser de gran importancia para el 
abaratamiento de la vida. Dios guarde 
a V. 8. muchos años. Madrid, a 7 da Fe 
brero de 1921,

ESPADA
Sr. Gobernador Civil, Presidente de la 5 Junta provincial de Subsistencias de.,.

(Gaceta 8 de Febrero)

KEC™ mVIllGJ¡r
Núm. 397

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

Abierto el día 31 de Enero próx mo 
pasado, con las formalidades de cos
tumbre, el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles ai 
Santo Cristo de la Sangre, que se vene
ra en la Iglesia del Hospital provincial, 
y practicado su recuento resultó con
tener la cantidad de 1438*10 pesetas 
depositada durante dicho mes.

Palma 7 de Febrero de 1921.—B 
Vicepresidente, Andrés Jaume.

Num. 398
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES

Anuncio.—-El dia 15 del actual a las 
11 h» ue tener lugar en el despacho del 
Sr. Delegado de Hacienda la venta en 
pública subasta de ms efectos que se di
rán correspondientes al expediente ad
ministrativo de contrabando de tabaco 
n.° 35 del actual año, bajo el justipre
cio siguiente:

Pentai
Un carro ordinario, grande, 

usado, con máquina y toldo de 
lona, un farol, esteras y un mo
rrión. . 205'00

Ua caballo negro de unos diez 
y seis años de edad, . 100*00

Una guarnición negra usada, 42*50

Total. . 347*50

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si la postura no 
cubre la tasación,

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

Los ^prehensores podrán reservarse 
los géneros o efeo os por precie de la 
mayor postura, haciendo uso del dere
cho que les reconoce el apéudice 5.® 
de las Ordenanzas de Aduanas,

Dichos efectos se hallan depositados 
a disposición de quien de^ee examinar 
los en a Comandancia de Carabineros, 
calle de Montenegro.

Palma 8 de Febrero de 1921,—El Ad- 
minidU^dor, Mateo Ros,

Núm. 408 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Fomento y Beneficencia 
Desierta la primera subasta para con

tratar, por cnco años, el servicio de 
carruajes fúnebres, el martes, ve ntidos 
del achual, a la hora once, se celebrará 
en e! SalAn de Sesiones, de esta Corpo 
ración municipal, segunda subasta, bajo 
el mismo tipo y coadtcones de la pri 
mera, insertas en el B. O. de esta pro- 
v ocia, n.6 8430, correspondiente al l.° 
de Enero de es'e sfio.

Palma 10 de Febrero de 1921,—El 
Alcalde accidental, A Oliver Roca.— 
P. A, del A. — El Secretario, Benito 
Pons Fábregues.

Núm. 388 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
año de 1921 a 22 aprobado por el 
Ayun'amiento, prévia censura del Se
ñor Regidor Sindico, estará de manifies
to h í público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, con arreg’o al articu o 146 de la 
vigente ley municipal, duranie cuyo pla
zo podrán los vecinos presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que esti
men convenientes.

Buñola a 8 le Febrero de 1921. —E 
Alcalde accidental, Francisco Oerdá.

Núm, 390
ALCALDIA DE B1NI3ALEM

Formado el padrón de cédulas perso 
nales de este término correspondiease 
al año económico de 1921-22, permane
cerá expuesto al público a efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de diez días 
contados desda el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B. O, de 
la provincia.

Bmisalem 9 de Febrero de 1921, - El 
Alcalde, Jaime Saiom.

Núm. 391 
AYUNTAMIENTO DE LLO3ETA 
Formados los repartimientos de la 

riqueza rústica, colonia y pecuaria y 
uroana de es-e ter uino municipal para 
el próximo «ño económico de 1921 a 
1922 estarán de mamfies.o al pub ico eu 
la Secretaría de este Ayuntamiento a 
tfdctos de reclamación, durante ocho 
días hábiles a contar desde el sigu ente 
al da la inserción de este anuncio en ei 
B. O. de la provincia.

L’oseta 10 Febrero 1921.—El Alcalde, 
G. Santandren.—P. A. dei A.—Miguei 
Fiol, Secretarlo,

Núm, 392
ALCALDIA DE LLO8ETA

Confeccionada la matricula industrial 
de este término municipal para ei pró 
x<mo ejercicio de 1921 a 22 queda desde 
hoy expuesta al público en la Sacietaria 
de este Ayuntamiento por término de 
diez días, a fin de que, durante dicho 
p-azo, puedan los interesados exami 
narla y producir con motivo de la m s- 
ma, cuantas reclamaciones tengan por 
conveniente; en la inteligencia de que 
no podrán ser atendidas, las que se 
formulen fuera del expresado término.

..Líoseta a 10 de Febrero de 1921.—E¡ 
Alcalde, G. Santandreu,

Núm. 395 
a y u n t a mie n t o  d e  l l u b i 

Los repartimientos de la contribución 
ruanca y urbana para el año próximo 
1921-22, estarán expuestos al público 
en la Secretarla del Ayuntamiento, a 
efectos de reclamación, por ei término 
de ocho días, a contar desde el de la pu
blicación de este anuncio en el B, O. ae 
la provincia,

i Llubi 9 Febrero de 1921,—El Alcal- 
| de, Juan Alomar,

Núm, 357
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Aprobada en principio por este Ayun- 
Umíento en bo s íú b cqlebrad» el dU 

tres del presente mes la Tarifa de ar¡ 
arbitrios extraordinarios sobre ios artf. 
culos de comer, beber y arder no com» 
prendidos en Ja general del impuesto de 
consumos que a continuación se inser a 
para cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto municipal ordmar o forma
do para el próximo ejercicio de 1921 á 
1922; por ei presente se anuncia que, 
en cumplimiento de Jo dispuesto en la 
Real orden O reular de 15 de Febrero de 
1893 y de Ja de 3 de Agos o de 1878, el 
expediente de su referencia se hallará 
de manifiesto, por término de diez días, 
en la Secretaria de esta Corporación, fe 
fia de que cualquier contribuyente pue. 
da enterarse y presentar las reclama
ciones que estime pertenentes; cuya 
Tarifa es la siguiente:

Artículos: Pavos. - Unidades uno,-» 
Precio medio 15'00 pesetas, —Arbitrio 
100 id,—Con-umo calculado durante 
el año 160.—Producto anual 160*00 pe» 
setas.

Artículos: Pollo», gallinas, ánades y 
aves similares. - Unidades uno —Precio 
medio 6 00 pesetas,—A bítrio 0*25id.— 
Consumo caculado duran e el afia 6500( 
—Producto anual 1625 00 pesetas.

Articu os: Palom nos, pichones y per
dices. — Unidades uno.— Precio medio 
1*50 pesetas.—Arbitrio 0*05 id,—Con
sumo calculado durante el año 500.— 
Producto anual 25'00 pesetas.

Artículos: Co lornices, tordos y aves 
simllareH en .am-.ño, Un dados uno. — 
Precio medio 0'25 pesetas,— Arbitrio 
0 01 id,—Consumo calculado durante el 
Mflo 30000. -Producto anual 300*00 pe
setas,

Artículos: Conejos y liebres,—Unida
des uno.—Precio medio 2*00 pesetas.— 
Arbitrio 0'15 id.--Consumo calculado 
durante el año 1500,—-Producto anual 
225'00 pesetas.

Artícu os: Nieve, hielo natural y arti
ficial,—Unidades 100 kilogramos,—Pre
cio m^dio 12'00 pesetas,—Arbitrio 2*00 
id.—Consumo calculado durante el año 
15000,—Producto anual 300*00 pesetas.

Artículos: Estearina, parafina y es* 
perma de bailen i en r&ma o manufac
turada.—Unidades kdogramo, —Precio 
medio 2*25 pesetas, —Arbitrio 0'20 id.— 
Consumo calculado durante el año 1000. 
—Producto anual 200 00 pesetas.

Artículos: C^ra en rama o mf-nufac- 
turada. —Unidades kilogramo. - Precio 
medio 4'00 pesetas,—Arbitrio 0 50 id,— 
Consumo calculado durante el año 400. 
-Producto anual 200*00 pesetas.

Artículos: Huevos.-Unidades el 100, 
—Precio memo 20*00 pesetas.—Arbitrio 
1*00 id. - Consumo calculado durante el 
año 340 000.—Producto anual 3400 00 
pesetas.

Artículos: Leche, - Unidades 100 li
tros,—Precio medio 55'00 pesetas.—Ar
bitrio 2 00 id,—Consumo calculado du
rante el año 100000,—Producto anual 
2000'00 pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades kilogra
mo,—Precio medio 3'50 pesetas,—Arbi
trio 0'25 id,—Consumo calculado duran
te el año 7200,—Procucio •actual 1800'00 
pesetas,

Artículos: Requesón, — Unidades kilo
gramo,—Precio medio 1*50 pesetas.— 
Arbitrio 0‘10 id,—Consumo calculado 
durante ei año 1500.—Producto anual 
150*00. pesetas*

Artículos: Plátanos.—Unidades kilo
gramo.—Precio medio 3 Oü pesetas,— 
Arbitrio 0'20 id, —Consumo calculado 
durante el año 500, —Producto anual 
lOO'üO pesetas.

Artículos: Paja y forrajes.—Unidades 
100 kilogramos.— Precio medio 15'00 
pesetas.—Arbitrio 1*00 id.—Consumo 
calculado durante el año 150000,—Pro
ducto anual 1500'00 pesetas,

Artículos: Leña, exceptuando la des
tinada a usos indus nales.—Unidades 
100 k logramos, - Precio medio 5*50 pe- 
Betas.—Arbitrio 0'2ó id. —Coubumo cal
culado duran e el afio 100000.—Proauc- 
to anual 250'00 pese as,

Producto total 12.235'00 pesetas, 
Sóller 5 de Febrero de 1921. —Ei Al

calde, P Casiañer. • P. a . del A, - 
Amador C»nals, Secretario,

M.C.D. 2022



INUMi nu
COMISION PROVINCIAL DE BALEARES CONCEPTOS.

UNIDAD

Tipo

N,° de joma, 
lee, de uni
dades, de ma
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas

IMPORTO

Pesetas——

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración
durante el mes de Octubre del año 1020. Baldosas de barro cocido de 0,16

X0,16........................................... Metro cnadrado 0'13 3'30 0 43
Trasporte de escombros, , , Metro cúbico 1*00 2'20 2*20UNIDAD fREClO IMfORiE Escobillas.......................................... Una 24 00 0*16 3 60

OONOEPTOS. dadee, de me* Espuertas, . , , , , Idem 2'00 roo 2*00
Tipo. temí y de Pese/u Pesetas Cántaros. . , , . , Idem 1'00 0 50 0*50

transportes Cacharros . . , , , Idem 1'00 050 0'60
Compuertas de hierro colado de

Manicomio de Jetíe 0,45X0,45.................................. Idem 42'60 42'60 42'60
Estas obras consisten en la cons* 3 pg por accidentes del trabajo

trucción de tres habitaciones en el sobre 616'26 pesetas , . , 18'49
departamento de hombres, para dor- ■■ene***»

mitorio de ios súcios y para colocar Suma, , , . 742'76
los baños.
Maestro.................................... ......... Jornal 15'00 7'50 112'50 Puig d^U Bou»
Oficial albañil................................... Idem 24*00 6*50 156*00 Estas obras consisten en limpiar
Idem idem , . . , , Idem 15 LO 6'25 93'75 el depósito de aguas potables, va-
Peón idem, , . . . . Idem 24 00 6'00 144'00 ciar do< pozos negros, arreglo de
Idem idem. , , . , . Idem 63'00 5'25 333'75 una caQgría de aguas y otras peque*
Idem idem , । . Idem 24'00 8 60 84‘00 fias repv.rRciones,
Cemento del país . • . . Quintal métrico 48 00 3 44 165*12 Maestro, . . . . . Jornal 3*80 7'60 28'60
Idem Por •and . , . . Idem 0'60 16 00 8'00 Oficial pozero. , , . . Idem 7'00 7*00 49*00
Yeso común . , , . , Hectólftro 18'60 3 15 58 59 Idem albañil, , . . . Idem 16'60 6‘60 100*75
Idem de 2,* . . , , . Idem 0 70 9*29 2'90 Peón idem......................................... Idem 15'50 6'50 85'26
Arena de’p Carnatje. . , , Metro cúbico 2'600 8 00 20'00 Cemento del país , . . , Quinta) métrico 9'28 3'44 31'92
Idem de ia Riera . . , , Idem 3 600 8 00 28'00 Idem Portland.................................. Idem 0'26 16'00 4'00
Sillares «mvja podra» . . , Idem 10'500 22 00 231'00 Yeso común . , , . , Hectólitro 0'93 3‘15 2*93
Azulejos curvo*................................ Uno 200*00 0'70 14000 Gal apagada.................................... Idem 0'60 1'50 9’90
Baldosas hidráulicas color gris. . Metro cuadrado 20'00 6 26 126 00 Mortero de cal. , , . , Idem 0'60 1'30 0*78
Fregadero de marmol . , . Uno 1’00 80'00 80'00 Sillares «marée» , , , , Metro cúbico 0'781 22'00 17'18
Sifón de grés, . . . . Idem 6 00 5 00 25'00 Espuertas.......................................... Una 6’00 1'00 6*00
Bacinillas b ancas. , . , Idem 6'00 4'00 20 00 Escobillas.......................................... Idem 2'00 0'15 0*30
Espuertas......................................... Idem 12'00 1'00 12'10 Cántaros........................................... Idem 1'00 0*50 0*60
3 pg por accidentes del trabajo Cacharros, , , , . , Idem 1'00 0'50 0*50

sobre 921'00 pesetas , . . . 27'63 Trasporte de carro, , . Uno 4'00 4'00 16*00
3 pg por accidentes del trabajo

Suma, , . . 1874'24 sobre 263'50 pesetas , . , 7'90

Hospital Suma, . . , 352'41
Estas obras consisten en la cons- ■eesstx

trucción de unos retretes para el Gasa de Misericordia
departamento de medicina de los Estas obras consisten en la colo"
hombres y otras pequeñas repara* cación de las puertas al patio de
clones. los hombres, reparación del desa-
Maestro, . , . . . Jornal 6'20 7'50 46'60 güe de ios lavaderos y otras peque-
Oficial albañil. . . , . Idem 31'00 6'26 193'76 fias reparaciones,
Ptón ídem. . . . . . Idem 31'00 6'25 162'76 Maestro, . . . , , Jornal 2'80 7'50 21'00
Gememo del oaie . . . , Quintal métrico 19'20 3 44 66 06 Oficial albañil, , , . Idem 12'00 6*50 78'00
Yeso común , . , . . Hectólitro 10'85 3*16 34‘18 Peón idem .... Idem 6*00 5*25 31'60
G d viva............................................. Quintal métrico 9'60 3'75 36*00 Idem Idem , , ., , , Idem 10'00 3'50 35*00
Arena de,8 Carnatje. , . . Metro cúbico 1'600 8 00 12*00 Cemento del país . . , . Quintal métrico 4'48 3*44 15'41
Sillares ttaitja pedra» , . . Idem 0'876 22'00 19 25 Idem Portland. . , , , Kilógramo 11'00 0'20 2*20
Losetas «ranrés» . . . , Metro cuadrado 7'98 2'10 16'76 Yeso común.................................... Hectólitro 2'48 3'16 7'81
Azulejos de Valencia de 1.a , , El ciento 1'60 68'00 102'00 Arena de's Carnatje, , , , Metro cúbico 0 500 8'00 4'00
Id. curvados de rincón . . , Uno 52'00 0'70 36 40 Azulejos de Valencia de 1,B . , Metro cuadrado 2'88 17'00 48'96
Trasporte de escombros, , . Metro cúbico 2 00 2 20 4 40 Pleitas de esparto , . , Una 12'00 0'40 4'80
Expuertas......................................... Una 3‘00 1'00 3 00 Espuertas,.................................... Idem 2'00 1'00 2'00
Por el enlucido de un cielo-raso. . El todo 1'00 28 00 28'00 Piedra caliza compacta de 0,60 X
3 pg por accidentes del trabajo 0,25 X 0,25, , , . , Idem 1'00 6'00 6'00

sobre 403*00 pesetas , . . 12'09 3 pg por accientes del trabajo
sobre 165'60 pesetas , , , 4'96

Suma, . , . 773'13
Suma. . , . 261'64

Teatro ■■*8=1*:
Estas obras consisten en la repa* Coniulado ¿le Mar

ración del tejado, de varios embal- Estas obras consisten en dar in-
dosados y colocación de zoquetes depencia a la subida a la torre del
para los cierres de las puertas, reloj y otras pequeñas reparaciones.
Maestro. .,1.1 Jornal 2'40 7'60 18'00 Maestro............................................. Jornal 6'90 7'50 61'75
Oficial albañil, . . . . Idem 12*00 6 26 75'00 Oficial albañil.................................. Idem 17'50 6*60 113'75
Peón idem......................................... Idem 12'00 5'26 63 00 Idem idem, , , . . , Idem 8'60 6 25 53*12
G tinento del país , . . . Quintal métrico 3'20 3 44 11*01 Peón Idem, . , . , , Idem 26'50 6 50 145'75
Yeso común..................................... Hectólitro 1'24 3‘16 3'91 Idem idem............................... Idem 16 50 4‘50 74'25
Gal apagada, . , . , Idem 0‘30 1*50 0‘45 Cemento del país , , , . Quintal métrico 5*44 3'44 18‘71
Mortero de cal, . . . . Idem 0*90 1*30 1'17 Yeso común . , . , Hectólitro 17 98 3*15 56'64
Baldosas hidráulicas, . . . Metro cuadrado 10 00 6'25 62 60 Cal apagada.................................... Idem 16 80 l‘5O 25*20
Tejas grandes , , , , El ciento 0 50 8'60 4'26 Arena ae's Carnatje. , , , Metro cúblico 0 600 8'00 4‘00
3 p g por accidentes del trabajo Losetas de «llivafia», . , , Metro cuadrado 19'96 2'10 41*89

sobre 156'00 pesetas , . , 4'68 Cántaros........................................... Uno 1'00 0*60 0‘50
Cacharros......................................... Idem 1'00 0'50 0,50

Suma. , . . 243*97 Escobillas................................. Idem 6'00 0'15 0*90
aHBSSsavflBX Espuertas................................. Idem 3'00 1'00 3'00

Incluía 3 pg por accidentes del trabajo
Estas obras consisten en el blan- sobre 438*62 pesetas . . , 13'16

queo del edificio, y en descorchar y
enlucir de cemento los bajos de la Sama, . . ; 603*12
escalera interior.
Maestro. . • • • , Jornal 10'30 7'60 77'25 Total. . , . 4851'27
Ofi i»l albañil. . . , . I iem 24'00 6 00 144 00
Peón idem, , , . , . Idem 79‘00 5*00 395 00 Palma 2b de Noviembre de 1920, —El Arquitecto de Provincia. José Alomar.
Yeso común . . . . . Hectólitro 1'56 3'15 4'88 Arquitecto,
laem blanco de 2.a . • • Idem 0'31 9'29 2'88 Y se publica en este Bo l b t in  Of ic ia l , en cumplimiento y a los efectos del arii-
Oemenío del país . • • • Quintal métrico 10 24 3*44 35'23 culo 125 de la vigente ley provincial.
Cal apagada, , . • • Hectólitro 1’80 1*50 2*70 Palma 8 de Enero de 1921,—El Vicepresidente, Andrés Jaume,— Eí Secreta-
Gal viva para blanquear . . • Ei todo » » 2 50 no, Miguel Font,
Areoa de's Carnatje. , . , Metro cúbico roo 8'00 8*00
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i
Ndm. 386 

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
.Confeccionada la matricula indus 

trial y de comercio de esta villa, corres
pondiente al próximo año económico de 
1921*22, queda expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, a 
efectos de reclamación, durante el pla< 
zo de diez dittó contados desde el si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O, de la provincia.

SantañySde Febrero de 1921.—El 
Alcalde, Miguel Ciar.—El Secretario, 
Juan Verger.

Núm. 383

obligación que ee persigue y embargada 
en dichos autos que a continuación se 
describe.

Pieza de tierra en la que existe una 
caseta, situada en el término de Sanse- 
lias, da cabida de ciento cincuenta y 
nueve áreas ve’n<e y ocho cent áreas, 
de pertenencia de las tierras llamadas 
«868 Rotes» del pred*o «Atrefl r», y de 
número del terreno nombrado Ki Tan- 
cat d'es Gaulls, señalada con los núme
ros setenta y secenta y uno del piano 
que se levantó para la enagenacón de 
dicho terreno, lindante por N con tíe 
rras de Bartolomé Ramis, hoy sus he
rederos, y otra de Bartolomé Verd, hoy 
Mateo Verd, por Sur con la de Antonio

Don femando de Ugarte y Pagés, Jue^ j Paig, hoy Francisca F ol, por Eiíe con 
de primera instancia y de instrucción del I el camioo de Algaid», y por Otn e con 
distrito de la Catedral de esta Ciudad. I tierras de las m.smas pertenencias dei 
Por el presenta edicto se hace saber | hipotecante y con tas de An onio F ol 

a D. Nicolás y D. Jaime Ruhán y Puig | Fusté, hoy de Antonio L abrés. Oonsta 
y demás herederos desconocidos y de I inscrita al fóho 17, tomo 385, finca nú- 
ignorado paradero de D. Miguel Ruilán | mero 269, inscripción 1.a Está grava 1» 
y Morell que en los aums ejecutivos pro- | con un censo reservativo de tres Ib ras 
movidos por D. Francisco Ooll y Mí- i siete sueldos cuatro .dineros, redimib e 
guel como legitimo representante de su | al fuero del tres por ciento y pagadero 
consorte D.a Margarita Trias y Morell j en quince de Agosto de cada año a 
contra los herederos de D. Miguel Ru- ! D.6 Francisca Rayó. Ha sido jas ipre- 
llán y Morell se ha dictado la senten- I ciada para esta subasta en la cantidad 
cia cuyo encabezamiento y parle dispo- I de novecientas pesetas.
altiva es como sigue: I Paraelremate .de esta finca queda

En la Ciudad de Palma a cinco de I señalado el día doce de Marzo próximo 
Febrero de mil novecientos veintiuno, I venidero, a las once, en la sala audiencia 
vistos estos autos juicio ejecutivo pro | de este Juagado; y la subasta se venfl- 
movidos por D. Fíancisco Goll y Miguel I cará bajo las condiciones siguientes: 
en el concepto de marido y legítimo re- I 1.* Para obtar a elia, habrán de 
presentante de D.a Margarita Trias y I depositar previamente los licitadores 
Mor .11, del comercio, mayor de edad, | el diez por Ciento cuando menos dei ti- 
vecino de esta capital, defendido por el I P° de *la subasta, exceptuado tan sólo 
letrado D. José Socias Gradoli y repte- I el ejecutante; y tales consignaciones les 
sentado por el Procurador D. Pedro Fe- I serán devueltas luego de terminada 
rrer contra los herederos de D. Miguel I aquella, salvo la del mejor postor que se
Ruilán y Morell que se hallan en rebel I reservará en garantía de sus obbgacio- I 
día ysResuitando etc.s®Gonsiderando I nes, y en su caso como parte del precio. I 
etc.^Fallo—Quedebo mandar y mando I 2.a No se admitirá costura que no 
seguir la ejecución adelante, haber tran- I cubra las dos terceras partes del avaluó, 
ce y remate da ¡os bienes embargados y | 3.a Los autos estarán de manifiesto
con su produc.o entero y cumplido pa I su las Secretaria, para que puedan ex*- 
go a D. Francisco Goll y Miguel en el minarlos los quequ eran interesarse en 
concepto de marido y legítimo represen-I I» subasta, a quienes se advierte que 
Unte de D.a Margarita Trias y Morell I no se han suplido previamente la faca 
de la cantidad de cuatrocientas diez y | de títulos de propiedad de la finca ob 
siete pesetas de capital y cien pesetas I jeto de la subasta, 
dé intereses v&ncldos desde el doce de | Los gravámenes y cargas anteriores I 
Diciembre de mil novecientos quince a I y los preferentes (si los hubiere), al eré- ' 
razón de veinte y cinco pesetas cada I dito de la actoxa, continuarán subsis- 
añov con más de los intereses que en lo | lentes, entendiéndose que el rematante 
sucesivo venzan y de las costas causa- | los acepta y queda subrogado en ia res
das ya causar hísia su efectivo pago I ponsabilidad délos mismos, sin desti- 
que se imponen a ios ejecutados en el I uarae a su extinción el precio del re
concepto de herederos de D. Miguel Ru I mate.
llán, D.a Margarita, D, Nicolás y Don Y para que llegue a conocimiento de 
Jaime Ruilán y Puig y demás herederos I ios que qmerau interesarse en dicha 
desconocidos y de ignorado paradero I subasta, se expide el presenta Mn la ciu- 
a quienes se notificará esta sentencia | dad de Inca día siete de Febrero de mil 
por edictos y a D.a Margarita Ruilán y | novecientos veinte y uno. -Ju*n Mam. 
Puig personalmente por tener domicilio I —Ame mi, Miguel Sampol.
conocido; cuyos edictos se publicarán | ,-----
en ios sitios públicos y acostumbrados I Núm. 369
de esta Capital, e insertarán en el Bo- I CEDULA DE CITACION 
l b t in  Of ic ia l  de esta provincia. Y por | §ri juez de Instrucción del Distrl- 
esta mi sentencia asi lo pronuncio yo el I Ko ¿e Atarazanas de esta Capital, en 
Juez de primera instancia del distrito | providencia de este día dictada en causa 
de la Catedral de esta ciudad D. Fer- j n|o 935 de 1920 sobre muerte de Magda 
nando de Ugarte Pagés lo mando y | ¡eüA Pomes Morell, natural de Palma de 
firmo en 1a fecha arriba indicada«Fer- | Mallorca, de unos cincuenta y seis a 
nando de Ugarte.=Laid* y publicada I cincuenta y ocho años y cuyas demás 
fué )a amerior sentencia por el Sr. Juez I circunstancias se ignoran, ha dispues 
que la firma, esxando celebrando au- | 8Q Cite pOr presente a los panen 
diencia pública en el día de su fecha= | £ea dicha interfecta para que en tér 
Sebastián Gazá. _ I mino de cinco días comparezcan ante

Y para que sirva de notificación en | dicho Juzgado y Secretaria de Don 
forma a D. Nicolás y D. Jaime Ruilán i oírlos Ro.g, ai obje.o de que declaren 
y Puig y demás herederos desconocidos | eu mcha causa y enterarles de los de
de D, Miguel Ruilán y Morell se extteri- | recuos que les concede el articulo 1U9 
de el presente en Palma a cinco de Fe | de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
forero de mil noveciéntos veintiuno.*- | apercibidos que de no comparecer les 
Fernando de Ugarte.—Ante mi, Sobas I parara el cone guíente perjuicio 
tián Gazá, | Barcelona 25 de Enero 1921, — Por el

—— | Secretario D, Garios Roig, Tomas Ribas,
Núm, 401

D. Juan-Francisco Marín Gutierre;, Jue; 
de primera instancia de la, ciudad de 
Inca y su partido.
Por el présente edicto y en cumpli

miento de providencia del día cinco de 
los corrientes, se saca a pública subasta, 
por término de veinte días, en amos de 
juicio ejecutivo seguido por D. Juan 
Vich Ouver contri Juan Vich Amen- 
gual, la finca propia de é»te, especial
mente hipotecada en garantía de la

Núm. 303
UIILIDAÜlfiS üaPLTAL

Ado 1917 y siguiente»
BEOAUDáOION DE MUBO 

D, Pedio Bennasar Ramis, Recaudador 
en la Zona de Inca de ¡a que es Arrea- 
dataria Don Barioiomé Mit Gaiafed. 
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que instruyo por el concepto

de Utilidades Capital contra Don Ga
briel Martorell Barcaló con fecha de 
hoy he dictado la siguiente

«Providencia:—No habiendo satisfe
cho el deudor Gabriel Martorell Barceló 
sus descubiertos que se ie tienen recla
mados en este expediente ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo de 
bienes muebles y semovientes, ee acuer
da la enagenacióh en pública subasta 
de la nuda propiedad de da finca propie
dad del deudor conststecpte en una casa 
y corral setUUda en el registro con el 
número 3480 y situada en la Villa de 
Muro en la calle de San Antonio n.° 13, 
antes Son Moro, compuesta de una sola 
vertiente, exceptuando el cuarto que 
hay a ta derecha entrando, edificada so
bre un solar procedente de ia finca lla
mada Son Moro mide la casa 6,65 me
tros de frontis por 4 metros de fondo, y 

I el corral por la parce de la casa 6,65 
i mearos de ancho por 4,40 metros a la 
i espalda, por 15 54 metros de largo y 
I linda por derecha entrando con el res-

ciñas de esta Recaudación situadas en 
la calle de Perelló n.° 3 de la villa de 
Muro,

3 .° Que los deudores o causahabien- 
tes y los acreedores hipotecarios en su 
caso para que puedan librar las fincas 
hasta el momento de celebra:se la su
basta, pagando el principal, recargos, 
costas y demás gastos del procedimiento.

4 .® Que Jos lítalos de propiedad del 
inmubie embargado están de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de ia cele
bración de aquel acto y que los licitado- 
rea deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

5 .® Que será requisito indispensa
ble, para tomar parte en la subastas que 
los licitadores depositen previamente en 
la mesa de la Presidencia, al 5 por 100 
del valor líquido del inmueble embar
gado.

6 .® Que es obligación del rematan
te entregar en el acto del remate la di- 

I ferenc a entre el importe ael depósito 
to de ¡a Boca de donde procede propia j constituido y precio de la adjudicación, 
da M guel Martorell Perelló, por la iz- ¡ 7,° Que si hecha ésta no pudiera ul-
quierda con casa y corral de Margarita i timarse la venta por negarse el adjudi 
Rosselló y por la espalda con terreno de J catarte a ia entrega del precio dei re- 
Pedron» Moneadas. | mate se decretará la pérdida del aepó-

La finca descrita está sujeta a las ei- I sito, que ingresará en las arcas del Te 
guíenles cargas preferentes a la Ha I s o t o  público.
c enda. | 8.° Que caso de ultimarse el acto de

Por haberse segregado la flaca des- I la venta queda requerido el deudor Ga- 
cri<a de la denominada Son M >ro y que I brtgl Martorell Barce ó para que en el 
consta en el reg stro con el número I érou no de tercero aia « par-t  del st ña- 
2763 situada en es término Mun o pal | lado para ía ceiebracióo de la subasia, 
de Muro que mide 19 54 metros de lar- I comparezca en esta^ ofic nas para lie» 
go por 13 80 metros de ancho, en la I var a cabo el o orgamiento de la escri 
cual se construyó una casa s n numerar I tura de venu, adv rtiéndo ai deooor que 
de un so o vert ente lindan lo por la de- I si se negara o no compareciese a ia Cb 
recha entrando con casa y corral de I nación el ejei u or a otorgará de oficio 
Miguel Martorell y por la izquierda y I y en nombre de aque- a f»vor del aoju* 
espalda con la de Padrón* Moneadas I dicaturio, a tenor de lo dispuesto en ei 
Anticb, la cual finca fué a su vez segre- I »níou o 103 de ia vigente Instrucción, 
gada de la marcada en el reg s^ro con I Notifiquene esta providencia al deu- 
el número 285 denominada Son Moro I ior y acreedores b poiecanos cuyas 
de exteas ón inedia cuartera 1» hn huiH I cargas sean pr*fe»tintes a ¡as de H*-

1 por Norte con tierra da Miguel Antlch, I cieud* y anuncíese ai púb ico por ios 
¡ por Sur con o ra de D, Ja me Tcr el | medios usuales en ©.-<ta localidad y por 

Presbítero, por Este con Ja de G*br el I Eite os en el B l k t in  Of ic ia l  de esta
< Moray y por O ste con cam no llamado I provincia y Gaceta de Madrid.

le Las M*tchales., I Lo que hago público por el presente
Toda la finca, descrita señalada con I edxcto para conocimiento de ios imere- 

el número 285 le la cual fué segregada I ««dos y da ios que deseen omar parto 
el número 2763 le joule procede el nú I BD subasta, .
mero 3480 que es la finca embargada, i Muro a 20 Enero de 1921, - Ei Re

a Goa el alodio o dominio direc o a I emu lador, P. José Bennasar. -V.® B. — 
I f*vor de dueño ignorado y con un censo I Arrendatario, B, Mir,i de 22 sueldos de canon o pensión anual I ~
I pagadero a D. Jaime Lladó cuya clase, I Num 394I fuero y día que vence no se sabe. I BANCO DE FELAN1TX

La finca n. 2763 de la cual fué se- I Anuncio.—Por acueruo déla Junta da I S00 6a la* ^tebargaia. I y tenor de lo que previene
I b Oon un censo reservativo parpé I el articulo 18 délos es atums, se con- 
I ;uo de Jos 1 br -a diez sueldos, 8 30 pe- I voca a |q 8 aefiares Accionistas para ia 
I setas le c*uon o rédito a uno pagadero I jUQitt General ordinaria que se celebra- 
I en me Anco y sin descuento por contri r6 6l dltti 20 d6i corríenie me8 * lad d08 
I bución ni otro con ;epto el 1. de No- I y me(ütt de ¡a ¿arde, en el domicilio 
I viembre de cada año en el domicilio del I SOci»l.
I censalista m entras lo tenga en esta Isla I q UQ a Q hace público para conoci- 
I redimib e al 4 por LOO inscrito hoy en I mieQl0 ¿q  jos señores Accionistas.

nuda propiedad a nombre de Jorge An- Felam x 9 Febrero de 1921. —Por el 
ttch Moneadas y en usufructo vitalicio a BaüC0 de Feiannx. - El Gerente, Miguel

I favor de M guai Aunch Monar. | Massaa.
L* finca a.® 3480 que es la embar- I ‘

I 8ala* I ’ Núm. 410
I c Oon él usufrncto vitalicio a favor I
I de Miguel Martorell Perelló ex inguido I COMPAÑIA de los FERROCARRILES
I y de M»gdamna Barceló Botger, I . d b ma l l o b ü a

Cargas no preferentes a la Hacienda, I a  tenor de 10 dispuesto en el Regia- 
d Con una hipoteca pendiente de I mentó de Transportes, las mercancías 

I aceptación consiítuida por el deudor I q q  retiradas por sus dueños úe las esta* 
I Gabriel Martorell Barceló ha favor I clones durante ios plazos fijados, serán 
I de D Matías Serta Domingo, soltero, I vendidas extrajudiciaimente por medio 
I presb. ero, p*ra asegurar a éste el pa- I ¿e subasta ei üia diez y nueve del co* 
I go de uu préstamo importante ocho- I rnenie mes, a las oncu horas,
I cientas pesetas, | La venta tendrá lugar en el muelle de

Debiéndose advertir, I mercancías de la estación de Palma en
1 .® Que no pud.éndose aplicar el ar- | donde se hallan de manítiesto ms expre* 

I ticulo 92 de ia vigente Instrucción por I sanos géneros, ios cuales podran ser re* 
| no expresarse ia responsabilidad de la I tirados por los que sean sus dueños, । ñuca embargada eu las Cargas de los | previa just ficac.on de este ex.remo y 
! epígrafes a y b se tomará Cumo upo pa- I abono de ios uerechus que a esta Com 
! ru ia subas.a el importe de la Capitaií- I pañi* coriespouden,
’ zación que es de 137 pesetas, (ciento I Palma 10 ue Febrero ue 1921.—Por 
| trelaca y siete pesetas), Siendo de car- | la Compañ.a de tes FerruCaíi.tes ue 
| go dei rematante las responsabilidades I Mallorca,—El D,rector Gerente, bebas-

que de las Cargas que gravan la fine» | t an Eouu.
pudieran surgir.

2 .° Que el acio se verificará a las I -=======================^^
10 ae i» mañana del d.a 28 de Feorero I PALMA.— £8u t  e l  -TiPu Gk a FíU* 
de 1921 bajo mi presidencia en las oü» 1
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